
23 de abril de 2024 

H. Consejo Divisional 
Ciencias y Artes para el Diseño 
Presente 

La Comisión encargada de la revisión, registro y seguimiento de los proyectos, 
programas y grupos de investigación, así como de proponer la creación, 
modificación, seguimiento y supresión de áreas de investigación, para su trámite 
ante el órgano colegiado correspondiente, da por recibida la información que presenta 
el Departamento de Investigación y Conocimiento relativa a la integración del Dr. Genaro 
Hernández Camacho como Núcleo Básico en el Área de Hábitat y Diseño. 

Las personas integrantes de la Comisión que estuvieron presentes en la reunión y se 
manifestaron a favor de recibir la información: Mtro. Hugo Armando Carmona 
Maldonado, Mtra. Sandra Luz Molina Mata, Dra. Marcela Burgos Vargas, Mtro. Sergio 
Dávila Urrutia, Alumna Vania Sarahi Ramírez Islas y como Asesores la Dra. Yadira Alatriste 
Martínez y el Dr. Fernando Rafael Minaya Hernández. 

Atentamente 
Casa abierta al tiempo 

Mtro. Luis Yoshiaki Ando Ashijara 
Coordinador de la Comisión 
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 Mtra. Areli García González 
 Secretaria en funciones de Presidenta 
 Consejo Divisional CYAD 
 P r e s e n t e. 

 Por  este  medio,  le  saludo  cordialmente  y  solicito  tenga  a  bien  turnar  a  la  Comisión 
 encargada  de  la  revisión,  registro  y  seguimiento  de  los  proyectos,  programas,  Grupos 
 de  investigación,  así  como  de  proponer  la  creación,  modificación,  seguimiento  y 
 supresión  de  Áreas  de  investigación,  para  su  trámite  ante  el  órgano  colegiado 
 correspondiente  la  solicitud  de  registro  de  proyecto  e  integración  al  Área  Hábitat  y  Diseño 
 del Dr. Genaro Hernández Camacho. 

 La documentación que le hago llegar consiste en los siguientes documentos: 

 ●  Solicitud de Integración al Área del Dr. Genaro Hernández Camacho. 
 ●  Solicitud  de  Integración  al  Área  del  Dr.  Genaro  Hernández  Camacho,  de  la  Arq. 

 Juana Cecilia Ángeles Cañedo dirigida a la Jefatura Departamental. 
 ●  Oficio de solicitud de registro de proyecto del Dr. Genaro Hernández Camacho. 
 ●  “FORMATO  DE  REGISTRO  PARA  PROYECTOS  DE  INVESTIGACIÓN”  presentado 

 por el Dr. Genaro Hernández Camacho. 
 ●  Solicitud  de  registro  de  proyecto  del  Dr.  Genaro  Hernández  Camacho,  de  la  Arq. 

 Juana Cecilia Ángeles Cañedo dirigida a la Jefatura Departamental. 

 Por  lo  anterior  se  presenta  la  siguiente  justificación  en  términos  de  los  PRINCIPIOS 
 expresados  en  la  Políticas  Generales  de  Investigación,  en  los  numerales  1.1.1,  1.1.2,  y 
 1.1.3 de las Políticas Generales del Colegio Académico, aprobadas en su sesión No. 585. 

 Siendo  el  objetivo  del  proyecto:  “Contribuir  al  mejoramiento  conceptual  del  diseño  para  la 
 salud,  a  partir  de  un  diagnóstico  del  hábitat  actual  para  la  generación  de  estrategias  de 
 conversión,  regeneración  y  mejoramiento  de  los  espacios  internos,  externos  e  interfases  de 
 las  clínicas  de  salud  desde  el  enfoque  de  la  sustentabilidad;  así  mismo,  considerar  los 
 procesos  en  las  relaciones:  objeto-objeto;  sujeto-sujeto  y  objeto-sujeto.  Que  integre  la 
 arquitectura  al  contexto  y  la  tendencia  del  ascenso  poblacional  caracterizado 
 históricamente.” 

 Av. San Pablo No. 180, Edif. H, P.B. Col. Nueva el Rosario, 02128 CDMX 
 55-5318-9174 



 1.1.1  Realizar  investigación  que  genere  conocimiento  y,  en  su  caso,  lo  aplique  para  abordar 
 los  desafíos  que  enfrenta  el  país,  incidiendo  en  el  bienestar  de  la  sociedad  y  contribuyendo 
 al avance de la humanidad. 

 El  segundo  objetivo  del  proyecto  es  “Contribuir  al  fortalecimiento  del  papel  de  la  universidad 
 para  coadyuvar  a  las  instituciones  de  salud.  En  materia  de  generar  diagnósticos,  análisis  y 
 resultados  que  puedan  ser  considerados  por  los  tomadores  de  decisiones,  como  elementos 
 articuladores  en  el  sistema  de  salud  y  su  impacto  en  el  hábitat  urbano,  orientado  para  un 
 enfoque  de  prevención  a  largo  plazo,  reconociendo  el  diseño  para  la  salud  con  los  grupos 
 derechohabientes  en  su  zona  de  influencia.”  Por  lo  que  de  manera  directa  este  proyecto 
 tiene  la  posibilidad  de  impactar  en  la  política  pública  para  la  mejora  de  la  atención  a  la  salud 
 en nuestro país. 

 1.1.2  Procurar  la  realización  de  investigación  con  libertad  académica  y  pleno  ejercicio  de  la 
 autonomía  en  concordancia  con  la  organización,  planeación  y  evaluación  institucional.  La 
 propuesta  del  proyecto  de  investigación  fue  hecha  en  el  ejercicio  de  libertad  académica  del 
 proponente  sin  dejar  de  observar  los  objetivos  Departamentales  y  del  Área  donde  se 
 inscribe el proyecto. 

 1.1.3  Coadyuvar  con  la  investigación  a  fortalecer  las  actividades  de  docencia,  vinculación  y 
 preservación  y  difusión  de  la  cultura.  La  construcción  teórica  que  fundamenta  el  quehacer 
 disciplinar  permite  la  formación  del  alumnado  de  licenciatura  y  posgrado.  Ya  que  uno  de  los 
 objetivos  específicos  es  “Integrar  un  documento  de  referencia  que  explique  un  modelo 
 acorde  a  los  procesos  socio-históricos  en  el  marco  de  nuevos  proyectos  sustentables  para 
 espacios  de  salud  que  se  integran  al  sistema  actual  con  posibilidades  de  desarrollo  social.” 
 Este proyecto puede contribuir a la formación de recursos humanos especializados. 

 Sin  más  por  el  momento,  quedo  a  sus  órdenes  para  cualquier  aclaración  al  respecto  y 
 aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

 A T E N T A M E N T E, 
 “Casa Abierta al Tiempo” 

 MTRA. SANDRA LUZ MOLINA MATA 
 Jefa del Departamento de Investigación 
 y Conocimiento del Diseño 

 Av. San Pablo No. 180, Edif. H, P.B. Col. Nueva el Rosario, 02128 CDMX 
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Cd. de México a 6 de febrero de 2024 
 
 
Mtra. Sandra Luz Molina Mata 
Jefa del Departamento de Investigación y Conocimiento del Diseño 
P r e s e n t e: 
 
Te extiendo la presente con la finalidad de solicitar atentamente que a través de tu 

conducto, se lleven a cabo las gestiones necesarias para ser considerado integrante 

del Área Hábitat y Diseño, al Dr. Genaro Hernández Camacho, en base a la solicitud 

y presentación realizada, en la reunión de trabajo del día 29 de enero de 2024 en la 

Sala de Juntas del Departamento de Investigación y Conocimiento; a la cual 

asistieron las y los integrantes, la Mtra. María Teresa Ocejo Cázares, la Mtra. 

Sandra Molina Mata, el Dr. Luis Edmundo Zanabria, el Dr. Isaac Acosta y una 

servidora.  Quienes consideramos muy pertinente la integración del Dr. Hernández 

al Área a partir de las líneas de trabajo expuestas y su trayectoria profesional que 

seguramente abonaran en el crecimiento y fortalecimiento de las actividades de 

investigación, difusión y docencia departamentales. 

 

Anexo solicitud de integración del Dr. Genaro Hernández Camacho 

 

Aprovecho para enviarte cordiales saludos.  

 
 
Atentamente  

 
Arq. Juana Cecilia Angeles Cañedo 
Jefa de Área  
Hábitat y Diseño 



Solicitud de incorporación al Área Hábitat y Diseño 
 

Ciudad de México a 9 de enero de 2024 
Juana Cecilia Ángeles Cañedo 
Jefa del Área Hábitat y Diseño 
Departamento de Investigación y Conocimiento del Diseño 
 
Después de conocer los programas del Área: Hábitat y diseño, distinguida por analizar el 
objeto de estudio enfocado en la dinámica del hábitat y del proceso de su diseño como 
hecho cultural; así mismo, por la temática correspondiente a la construcción y 
reconstrucción teórico - epistemológica de la praxis del diseño en la conformación del 
hábitat. Con el objetivo de generar conocimiento para la construcción de una base teórico-
epistemológica que fundamente el desarrollo conceptual, con la finalidad de orientar la 
elaboración de las teorías de los diseños, con enfoque hacia la sustentabilidad y al desarrollo 
proyectual que apunten al fortalecimiento y mejora de la calidad del hábitat. 
 
Las caracacterísticas del Área anteriormente mencionada, expresan un pensar-hacer 
íntegro. Me parece que el Área Hábitat y Diseño, presenta sintonía acorde a mi trayectoria 
profesional, caracterizada por partir de la cuestión social para asimilar los procesos socio-
urbanos, con la finalidad de: reinterpretar la realidad, develar un acervo epistemológico de 
la praxis del diseño con la gente y mejorar el hábitat. Trayectoria ramificada a partir de tres 
ejes en investigaciones principales: Diseño para la salud, Sistemas de enseñanza aprendizaje 
para el diseño y Transiciones Productivas. Por lo tanto, presento mi interés como profesor 
investigador para participar en la generación de conocimiento, difusión y preservación de la 
cultura, acorde a las interrelaciones entre Hábitat y Diseño, considerando sus resultantes. 
 
La finalidad de mi incorporación al área comprende generar conocimiento acorde al Hábitat-
Diseño, así como, congregar y difundir el trabajo del área, plasmado en reportes de 
investigación, participación en eventos nacionales e internacionales, publicaciones, notas 
de curso, entre otros.  
 
En consecuencia de presentar coincidencias entre los objetivos realizados durante mi 
trayectoria profesional, los objetivos del área y sus integrantes, presento solicitud de 
incorporación al Área de Hábitat y Diseño a consideración de usted. 
 
Sin más por el momento, 
 
Atentamente 
 
 
 
 
Genaro Hernández Camacho 
Profesor Investigador Asociado T.C. 
Departamento de Investigación y Conocimiento del Diseño 
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